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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden. publJcada
en el ~(Boldín Oficial del Estado)} número 1J3. de fccha 11 de mayo de
199!, página 15139, columna segunda. se transcriben a continuaciÓn las
oportunas rectificaciones:

Numero de orden 16, donde dice: «GrupoA/D. Cuerpo EXIl.
Cursos de Formación: Gestión de Personal, Svmphony, Dbase JI plus.»,
debe decir; «GrupoA/R Cuerpo EX 11. Cursós de Formación: Gestión
de Personal, Symphony, Dbase 111 plus.».

En cumplimiento dc lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero «~BoJctfn Oficial de! Estado» del 27). por el que se aprucba
la oferta de empleo público para 1991. y con el fin de atender las
necc,:>idades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribllldas en e! artículo 3.°. a), del Real Decreto 1084/1990. de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre). acuerda
convocar pruebas sclectiyas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Administración Civil del Estado, con sujel.:ión a las siguientes

Bases de cODl'ocatoria
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1.6.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán para los aspirantes del sistema de integración, conforme a
la base 7.1. los servicios efectivos prestados. o reconocidos al amparo de
la Ley 70/1978. de 26 de diciembre.(<<Boletin Oficial del EstadO)) de 10
dc enero de 1979). hasta la fecha de publicación de esta convocatoria,
en algunos de los Cuerpos o Escalas o plazas señalados en el Real
Decreto 995/1990. de 27 de julio, de oferta de empleo público para 1990,
así como el grado personal consolidado en la fecha de publicación de
esta convocatoria y el trabajo desarrollado según el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo que desempeñen en la fecha de
publicación de esta convocatoria.

Para los aspirantes del sistema de promoción interna se valorarán en
dicha fase de concurso, conforme a la base 7.1 citada, los servicios
efectivos prestados, o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. de 26
de diciembre. hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en
Cuerpos o Escalas del grupo C, incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto (aniculo l.0, 1), así como el grado
personal consolidado en la fccha de publicación de esta convocatoria y
el trabajo desarrollado segun el nivel de complemento de destino del
puesto de trahajo que desempeñen en la fecha de publicación de esta
convocatOJ ia.

1,6.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuacion se indican, siendo ambos elimmatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples. siendo sólo una de ellas correcta,
basado en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos modalidades. Los aspirantes
deherán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

I\'lodalidad A: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico,
desglosados en preguntas, dirigidos a apreciar la cal?~cidad .d~ los
aspirantes para ordenar y desarrollar los procesos de gestlon admJOlstra
ti va, relacionados con Jos contenidos de las materias del programa a que
hace referencia el anexo L

Para su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de
ex¡¡mm las opcioOt's de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

Este ejercicio también podrá comprender la redacción de documen
tos relativos a la tramitación y resolución de los supuestos planteados.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos
horas y media.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las especifica
ciones funcionales u orgánica que permitan desarrollar toda la pro~ra
mación necesaria para la informatización de un proceso administratlvo.
El ejercicio se referirá alternativamente a una aplicación informática
completa. una cadena de proceso o una unidad de tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los- circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las salidas de la información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, espedficando su estructura.
El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza

del sistema a analizar. Para la realización de este ejercicio se utilizarán
los impresos que se proporcionen.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos
horas y media.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre constará de las siguientes fases: Oposición)' curso
selectivo.

1.7.1 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de carácter psicotécnico y de preguntas basadas en el contenido del
programa de estas pruebas. con objt.,to de apreciar las aptitudes de los
aspirantes en relación con las tareas propias de las plazas que se
convocan. El cuestionario estará compuesto por preguntas con respues
tas múltiples. siendo sólo una de ellas correcta. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Se· articula en dos modalidades~ Los aspirantes
dclxTan indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico,
desglosados en preguntas. dirigidos a apreciar la capacidad de los
aspirantes para ordenar y desarrollar los procesos de gestión administra
tiva, relacionados con los contenidos de las materias del programa a que
hace referencia el anexo I.

Para ·su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

RESOLL'CIO/'\' de 16 de maro de 1991. de la SecretarIa de
Estado para la Adminism:ición Pública. por la que se
COl/mean pruebas se!ectil'as para ingreso en e! Cuerpo de
Gestión de la AdministraCión Civil de! Estado.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 8 de maro de
1991 por la que se corrigen crrorc.\ detectados e/1 la de 26
de abril de 1991 por la que se conroca concurso c!>peq{ico
para la provisión de pucstos de trabajo vacantes en el
Departamento. .
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l. Normas gCllcrales

LJ Se convocan pruebas selectivas para cubrir 102 plazas en el
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, de acuerdo
con la siguiente distribución:

a) Vcinte plazas para el sistema de integración previsto en la
disposi~'ión a~icional segunda de la Ley 30/1984. de 2 de agosto
«(Boktm Oficlal del Estado») del 3), de Medidas para la Reforma de la
Funció",: Públ!c3. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio
!«Boletm O~cJaI del EstadO)) del 29). Y 49 plazas para la promoción
mter~la prevIsta e-n el articulo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

bl Treinta y tres plazas para el sistema general de acceso libre.
c) Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988. de 28 de julio, de modificJcitin de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. Este cupo de resen'a asciende
a tres plazas y St~ aplicará al sistema general de acceso libre.

I.~ Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de promoción
interna se acumuJarán a las del sistema general de acceso libre.

AsimIsmo, las plazas sin cubrir del cupo de reserva de discapacitados
se incorporaran al sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/ J984. de 2 de ago':>to. modlficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984. de 19 de dicÍ\..·mbrc ((Boletín Oficial del
Estado» del 11); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero ((Boletín
Oficial del EstadO)) del lo), y las bases de esta convocatoria>

1.4 Los aspirantes que ingresen por los sistemas de integración v de
promoción interna en vinud de lo dispuesto en los artículos 2:9, 2, ~, 30
del Real Decreto .28/1990. de 15 de enero. tendrán preferencia sobre el
resto. ce los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo· vacantes que
se olfczcan.

J.5 La. elección de vacantes por los aspirantes del sistema general
de ¡¡cceso hbre se efectuará. según el orden definitivo,) de puntuación, al
fínallzar el curso selectivo, según la pctición de destino a la vista de los
puestos de.. trabajo vacantes que se ofrezcan.

1.6 El pro(edimiento de selección de los aspirantes por los sistemas
de integración y promoción interna constará de las siguientes fases:
Concurso, oposición y periodo de prácticas.


